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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de sus.cricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs„ por tres 20. Para luera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm.- 283.

Circular núm. 111.

El limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio con fecha L° 
del actual me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se tras
ladó á este de Fomento en 30 de Enero 
último la Real órden siguiente, 
da con la misma fecha al Presidente de 
Ja Junta de moneda de l*aluna "fc'.XeCmLOi: 
Sr—Enterada la Rema de cuanto se ha 
esouesto por varias corporaciones y auto- 
espuesio p contrario sentido,
rulados, Pld‘end1° ’r la sesla de la Real 
órd('nXlden6 de Diciembre de 1852, por 
la cual se estableció forzoso e curso y 
admisión de los abonares equivalen ts 
™~i"- si 
proporción de un P lag transacio. 
porte total de ue se verificasen
nes publicas y P ovjncias de Cataluña, 
únicamente en I I propuesto pory de conlorm.dadjo^^

y de Tu "informado por la de lo Conten

cioso de Hacienda y Sección del Consejo 
Real, se ha dignado declarar que, las le
tras giradas fuera de Cataluña contra pla
zas de aquellas provincias deben salislacer- 
se en la clase de moneda estipulada al 
efectuarse el giro, no siendo obligatorio 
recibir el diez por ciento de su valor en 
papel moneda de calderilla por no ser apli
cable á este caso la citada regia sesta, 
dictada únicamente para las transaciones 
públicas y privadas que se realizaran en 
las provincias catalanas.—Lo que traslado 
á V. S. para su conocimiento y el de la 
Junta de Comercio de esa provincia.

Lo que se. inserta en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoia 19 Abril 
Itok.—Juan de Cárdenas.

Número 284.
Circular núm. H2.

d? Agri- 
[echa 10

Dirección

El limo. Sr. Director general 
cultura, Industria y Comercio con 
del actual me dice lo siguiente.

Excmb. Sr.—Deseando esta 
que los estados de precios medios de gra
nos, caldos y carnes se publiquen con la 
debida regularidad; llamo muy particular
mente la atención de. V. E acerca de o 
prevenido en 13 de ^ovlembre de 1848 
sobre la remisión de los mismos, de mo
do que se hallen en Madrid para los días 
10 y 25 de cada mes; al propio tiempo 
siendo necesario que los datos que com
prenden los mencionados estados, tengan 
la exactitud posible en esta clase de do
cumentos espero (pie V. E. adoptará las 
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4ispos¡c¡o.neg oportunas, a fin do que en 
sil formación se tenga presente que los 
precios han de arreglarse al peso v medi
da de Castilla.

Er su consecuencia he dispuesto prevenir 
ó (os Alcaldes de las caberas de partido ju
dicial se sirvan remitir puntualmente el día 
6 y 20 de. cada mes los estados de precios 
arreglados en un todo al modelo adpmlo^ 
teniendo especial cuidado en hacer la re
ducción exacta á peso y medida castellanaV 
para que no haya diferencia en (os respee-' 
tiros precios.

Confio que dichos Alcaldes no olvidarán 
este servicio para, que yo pueda facilitar al 
Gobierno de S. M. las noticias que se me 
reclaman. Zaragoza 19 de Abril de 1851.— 
Juan de Cárdenas.

Número 285.
Circular número 113.

Los Alcaldes constitucionales de esta pre
via, empleados de vigilancia y Guardia ci
vil procurarán la captura de Francisco Az- 
nar, cabo l.c desertor de. la l.a Brigada 
de artillería de montaña, cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de con
seguirla lo pondrán' á disposición del Se
ñor Brigadier Comandante general de di
cho cuerpo en esta plaza. Zaragoza 20 de 
Abril de 1854.—P. O.—Felipe de Nassar- 
re, Secrelario.

Senas del que se reclama.
Edad 21 anos, estatura 5 pies 6 pul

gadas G líneas, soltero, pelo negro, ojos 
id., nariz regular, barba clara, boca gran
de, color moreno: es natural de Castel- 
seras.

Núm. 286

Administración principal de Hacienda publica de la pro- 
■otncia de Zaragoza.

En circular inserta en el Boletín oficial 
de la provincia del Miércoles 15 de Marzo 
último, previno esta Administración á loa 
Ayuntamientos procedieran a la renovación 
de los peritos repartidores para el año próc- 
simo de 1855, con arreglo á las instruccio
nes vigentes y remitieran la lista triple del 
numero que en cada pueblo corresponde 
proponer á esta dependencia para su nom
bramiento; y como á pesar de haber trans
currido tiempo marqué suficiente para que 
todos los Ayuntamientos hubieran cumpli
do con este servicio, no lo han verificado 
todavía los de los pueblos que á continua
ción se espresan , les prevengo de nuevo 
que si en el preciso término de ocho dias 
a contar desde esta fecha no obran en la 
Administración las espresadas listas, propon
dré al Sr. Gobernador de la provincia las 
medidas á que den lugar con tan señala
da morosidad en este urgente servicio. Za
ragoza 19 de Abril de 185L—El Adminis
trador , Joaquín Maria de Arizrnendi.

Abanto. Acered. Alcalá de Ebro. Alcalá 
de Moncayo. Alfamen. Alforque. Alpartir. 
Aranda. Ailés y Alcañieejo. Bardallur. Ber
rueco. Bijuesca. Biota. Calcena. Calmar- 
za. Caspe. Castejon de Alarba. Codos. Con
tamina. Ejea. El Burgo. El Frago. Encina- 
corva. Epila. Varíete. Fombuena. Fuencal- 
deras. Fuentes de Ebro. Herrera. Ibdes. 
isuerre. Jaulin. La Ahnolda. Lajoyosa. Ca
yana. Las Casetas. Leciñena. Lechon. Lon
gares Lorbés. Maella. Manchones. Mara. 
Mequinenza. Mesones. Monegrillo. Monrral 
de A riza. Monlerde. Monzalbarba. Morala 
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de Giloca Moros. Mozota. Murerd. Nigüe- 
lla. Nonaspe. Nuez. Olvés. Osera y Agui- 
lar. Paracuellos de la Ribera. Pardos. Per
diguera. Pina. Pintano. Piasencia de Jalón, 
Pleilas. Pomer. Purroy. Retascon. Riela. 
Rivas. Romanos. Rueda de Jalón. Sadava. 
Samper dei Salz. San Mateo. Sania Cruz 
de Moncayo. Santa Eulalia de Gallego. So- 
bradiel Tabuenca. Toved. Torralva de Ri- 
bota. Torrellas. Torrijo. Ündues do Lerda. 
Used. Vierias. Villafranca de Ebro. Villa- 
doz. Villafeliche. Villamayor. Villanueva del 
Huerba. Viver de la Sierra. Zuera.

Distrito municipal de Ejea ,
de los Caballeros. Mes de Diciembre, de ISo.í.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes» que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo sa is ■ 
fecho en el mismo á las obligaciones del presu- 

pu <l s t 0' c a r g o . R<.r„.m«.

Etisteneia dUe resultó en fin del mes anterior 968,20 
Productos de propios deducerdas las con

tribuciones y el 20 por 100. • • • • ■ - • -*
Idem de Montes , con igual deducción . . ,
Id. délos arbitrios é Impqestosestablecidos.
Id*, de Beneficencia . . • • • • •
Ídem de instrucción publica deducido el o . 

por 100................... .... • • • • ;
Id. de los recursos autorizados para cubrir 

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la cont n terril I
Por id. áfa industrial y decom.® ' 1
Por arbitrios sobre fas espé- (

eies determinadas de consu- í
........ . • ■ . 3

Par id. sobre otros objetos. . . ..-------- •

Total cargo rs. tn. . 5.057,13 
Total.DATA. Personal Material.

Art. 1. 0 Sueldos de los
empleados de ayunta- 
mientoy gastos de oficina 3800, 375,18 4175,18

...........................................
CórrsefVacióh y repara
ción de la casa de ayiint. 100 • too,
Elecciones . • • 1
Gastos de estadística pre-

supuestados y aprobados 
Art. 2. ° Éolicía de se

guridad .- . • • •
Sueldo de serenos. • • 
Idem de Guardas. • • 
Art. 3. ° Alumbrado. ■ 
Arbolado. . . . •
Limpieza composición de

150, 1M

farolas y cristales.- . - 
Art. 4. ° Instrucción pú1-
blica.—Sueldos de ¡os 
maeslos-y demas depen- 

• dientes .• . • • •
Alquileres de edificios. - 
Gastos de las escuelas. • 
Art. 5. ° Beneficencia.. 
Art. 6. ° Conservación y

50,

reparación de los edili 250, 250,
cios del común. . •

Idem do caminos veci-l

nales y puentes. . , .
Id.de las fuentes y caFieríah
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de ía , cárcel y 
demas dependientes. .

Manutención de presos 
pobres.......................

Conducción y socorro de 
los mismos. . . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes j 
demás empleados. .

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Art. 0. ° Cargas. . .
Art. 11- Imprevistos. .

Total data rs» vn 3800,

RESUMEN.
Importa el cargo. . - • 
Id. la data, ......................

350, KAO,

1275,18 5015.13

8 010,18
5.075,18

Existencia para el mes siguiente. .

Re fotma que importando el, cargo cin* 
Co mil setenta y cinco rs. diez y ocho 
mrs. y la data cinco mil setenta y cinco 
rs. diez y ocho mrs. según queda expre
sado, residía igual el cargo con la data 
v por consiguiente ninguna existencia. Ejea 
de ¡os Caballeros 31 de Diciembre dd 
j853.__EI Depositario, Jacinto Dehesa.— 
Está conforme.—El Gefe de la Sección de 
Contabilidad, Pedro Clemente, secretario.— 
y, o g o—El Alcalde, Ramón Dehesa.

Ñola. Él presente estracto está sujeto 
& las rectificaciones que produzcan el exa
men de las cuentas en que se funda y ha 
estado espueslo al público por el tiempo 
prevenido en la circular del 10 de febre
ro de 1852, sin que se haya puesto re
paro alguno. Y para que conste lo acre
dito v firmo en Ejea de los Caballeros á 
1.° de Marzo de 1854.—Pedro Clemente) 
Secretario.
Continúan las dientas del Sindicato dé riegos dé laústéi

Razón de las restas que en 31 de Diciembre de 1853 
se haBlan debiendo los regantes de las villas due
ñas y de los pueblos no dueños de la acequia por 
el disfrute del agtla.

VILLAS DUEÑAS. lis céntimos.

Sabanillas. . , . ; . i »
Fdsliñana. . / ; . . • 0M8 £081.33
.. ........................................... ie 2\?^v A
TaüsíS. . i • • • 1.019,o4)

PUEBLOS NO DUEÑOS.
.. ................................................. » »
Cortes; . . ,.,••• 485,591
Novillas. . . . . • -. • 277,46/
Gaílur. .
Pradiltá...........................  ; . 110,86/
Boquiñeni . ¿ . , . * siM
Luceni. . . ................ .- 87,981
Remolinos. , , , . . . 98,90

total. .
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Asciende osla lista de restas á dos mil cuatrócion- 
tns noveiila y tres reales, ochenta y cinco céntimos. 
Buñuel 3 de Enero <le 1854.—El contador secretario, 
Bonifacio Ocboa — V. ° B. ° — El Director, Baranda.

Cuentas correspondientes ú todo el año de 1853 que pre
senta al Sindicato de riegos de Tauste su recaudador ca

jero !). Mariano Gulban.
DEPOSITARIA DEL SINDICATO

de riegos de Tauste. c ü e n t a  d e l  a n o 1853. 
Cuenta que yo D. Mariano Galban, depositario cajero 

del referido Sindicato, doy al mismo según previe
ne el art 43 del reglamento aprobado por S. M. 
la Reina (q. D. t*) de las cantidades que han in
gresado en el arca, y de las satisfechas desde I o 
de Enero de 1853 basta el 31 de Diciembre del
mismo año, a saber.

c a r g o . lis. céntimos.

Son cargo doscientos noventa y cuatro 
mil seiscientos veinte y siete reales veinte 
y dos céntimos, á que ascienden las can
tidades ingresadas en la caja desde l.°de 
Enero do 1853 basta 31 de Diciembre del 
mismo, por los diferentes conceptos que 
se espresan en las tres relaciones de cargo 
que se acompañan, y acreditan los cua
renta y un cargaremes que ha firmado la 
contaduría del Sindicato, á saber.

Productos ordinarios.
Los que constan en la relación núm. 1. 

al folio 5 de estas cuentas. . .
Idem.............................. id. • .núm

folio 25 de estas cuentas. . .

o
. 32,467, 9 

al
. 193.160,13

Productos estro ordinarios. ,
Los que constan en la relación mím. 

al fólio 38 de estas cnéntas. . .

Total cargo. . .
DATA.

3
. 69.000, »

. 291 627,22

Son data doscientos sesenta y dos mil 
nuevecientos tres reales sesenta y nueve 
céntimos á que ascienden las cantidades 
satisfechas en el tiempo que comprende 
esta cuenta á l^s individuos que tienen ha
beres señalados en fl presumíoslo, y de
rmis gastos que figuran en él, según mas 
pormenor se esprtsn en las tres relacio
nes de data que se acompañan, y acre- 
diian los documentos intervenidos por la 
contaduría de.l Sindicato, á saber.

Gastos ordinarios.
Salufecbos por lo qúe espresa la rola- 

clon núm. 1 c al folio 93 de estas cuentas 97 386,32 
Estraord inarios.

Satisfechos por lo que espresa la relación .
núm. Sal folio 107 de estas cuentas. . - U’’ ^2 6b 

Imprevistos.
Satisfechos por lo que espresa la reía- 

cien núm. 3 al folio 174 de estas cuentas. 11/34,71

Total data. . .
RESUMEN.

Importa el cargo.......................
Ídem la data...............................

. . 262 903.69

. 294.627,22

. 262.903,69

. . 31 723,53Existencia. .
De forma qne importando el cargo doscientos no

venta y cuatro mil seiscientos veinte y sieté re? es 
veinte y dos céntimos, y la data doscientas sesenta y 
dos mil nuevecientos tres reales sesenta y nueve cén
timos, resulta quedar de existencia en Caja treinta y 
un md setecientos yeinte y tres rs. cincuenta y tres 
céntimos, de cuya cantidad me haré cargo en las cueo- 

tas del año 1854 para igualación de la presente; la 
cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, 
salvo error ú omisión, y firmo en Buñuel á 2 de . 
Enero de 1854.—El depositario cajero, Marian<> Gal
ban.—D. Bonifacio Ocboa, contador secretario del 
Sindicato de riegos de Tauste. Certifico: que la cuen
ta que precede está en un todo conforme con loí 
libros de intervención de la contaduría de mi cargo, 
y los documentos de justificación que á ella se acom
pañan son esaclos y legítimos. Buñuel 3 de Enero 
de 1854—Bonifacio Ocboa.—V. ° B. ° —El Direc
tor, Baranda.

c a r pe t a  d e c a r g o
Por reales 294.627—22 céntimos.

NUMERO
DEPOSITARIA DEL SINDICATO

1.

a n o 1853.de riegos de Tauste
PRODUCTOS DE FINCAS.

¡{elación de cargo de las cantidades ingresados en la caja 
del Sindicato por producto del espresado ramol á saber, 

lis. céntimos

/ Ingresado en la caja del Sin-\ 
Molinos, dicalo según los cargaremes nú-

(meros 2, 10, 13, 28y 37. J
_ í Idem, ídem según los carga-} 
(:r"*>=rM i reme, números 12, 33, 35 j 41. j

, i Idem, Ídem M gun los carga-) 
1 eTbus-• | remes números 4, 5, 6. 7, 8 y 91

24.500,

5 198,

n ( Idem, ídem según los carga-) 1 --a q  
/ esca... remes números 11 y 36. . .i ‘ ’
,, . t Idem, ídem según los carga->. g

íd ?o .s ...| rpmes números30,31,32,38, ’
- . ( 39 y 40.......................................) ' ■

. . 32 467, 9Total. . .

Buñuel 2 de Enero de 1854.T-E1 depositario ca
jero. Mariano Galban.—Está conforme con los do
cumentos que se acompañan.—El contador secretario, 
Bonifacio Ocboa.— V. ® B ° El Director, Baranda. 

. (Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.

Administración general de loterías de la provincia 
de Zaragoia.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes para el 
sorteo del di» 27 del actual á 80 reales el cuarto.

Zaragoza 18 de Abril de .1854.-El Adminis
trador general, Raimundo Biesa.

El Ayuntamiento de Campillo, prévia la 
debida autorización, ejecutará nueva subas
ta pública en los dias 28 y 29 del actual 
para la enagenacion de un solar corres
pondiente á su? propios, cuyo acto ten
drá lugar simultánemente en aquella villa 
„ An ni Gnhiprno de la nrovincia , con y en el Gobierno de , la provincia 
arreglo al pliego de condiciones que 
lia de manifiesto en sus respectivas

se ha- 
secre-

tanas.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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